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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora(que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNODE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

El Presidente del Consejo de Ministros 
al limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación:

«San Ildefonso 24 de Setiembre de 
1861.--SS. MM. y AA. continúan sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido señalar la hora de las dos y media 
de la tarde del día de mañana 25 del 
corriente para salir de este Real Sitio 
con dirección al de San Lorenzo.»

El Ministro de Estado al Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.

«San Lorenzo 25 á las siete menos 
cuarto de la larde.

SS. MM. y AA. acaban de llegar á 
este Real Sitio sin novedad en su im
portante salud.»

Circular núm. 277.
En la noche del 18 del presente mes 

se ha fugado desde Torquemada, al ser 
conducido al presidio de esta Capital, 
el confinado Francisco Zudaire Martínez, 
cuyas señas se expresan á continuación; 
cu su consecuencia, encargo á los Al
caldes de esta provincia, destacamentos 
dé la Guardia civil y dependientes del 
ramo de vigilancia, averigüen su para
dero y caso de ser habido, lo detengan 
y remitan á mi disposición con toda se
guridad. Burgos 26 de Setiembre de 
1861.—El G. I., Antonio Martínez 
Acosta.
Senas de Francisco ludaire Martínez.

Edad 24 años, estatura 5 pies 2 pul
gadas, pelo y cejas pardos, nariz regular, 
boca Idem, barba clara, cara regular, 
color sano; lleva e! traje de 'confinado.

Circular núm. 278.
Observando con disgusto, que algu

nos Alcaldes de esta provincia no cum
plen con las prevenciones hechas por mi 
Autoridad en diferentes ocasiones, y re
cientemente dándome parte de cualquier 
novedad que ocurra en sus respectivos 
distritos, toda vez que, la aparición de 
cuatro hombres de conducta sospechosa 
en el partido de Salas de los Infantes, y 
su marcha en diferentes direcciones no 
han cuidado de noticiármela todos los Al
caldes en cuyas jurisdicciones han per
manecido aquellos, les prevengo severa
mente, que si vuelven á incurrir en se
mejante falta, les exigiré la responsabi
lidad á que por su conducta se hayan 
hecho acreedores, puesto que no admite 
disculpa alguna el proceder de las Au
toridades locales, que encargadas de la 
seguridad pública, no cuidan de dar par
te .inmediatamente á la superior, descui
dan la captura de los que por sus hechos 
ó por su proceder parezcan sospechosos.

Espero pues, que no tendré necesidad 
de repetir estos recuerdos, y que basta
rá el presente, para que los Alcaldes vi
gilen la conducta de los que sean mere
cedores de esta prevención, y me dén 
parte de cualquiera novedad.

Burgos 26 de Setiembre de 1861.— 
El Gobernador interino, Antonio Martí
nez Acosta.

Circular núm. 279.
El dia 22 del presente mes ha desa

parecido de la casa de sus padres el joven 
Saturnino Sánchez, natural y residente 
en Belorado, y cuyas señas se expresan 
á continuación; en su consecuencia, los 
Alcaldes de esta provincia, destacamen
tos de la Guardia civil y dependientes 
de vigilancia, averigüen su paradero y. 
caso de ser habido, lo detengan y remi
tan á disposición del Alcalde de Belo
rado. Burgos 26 de Setiembre de 1861. 
El G. 1., Antonio Martínez Acosta.

Senas de Saturnino Sánchez.
Edad 18 años, estatura regular, pelo 

castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno; viste pantalón de paño con franja, 
chaqueton’decolor, boina con borla verde.

Circular núm. 280.
Habiéndose ausentado del pueblo de 

Sabero, correspondiente á la provincia 
de Logroño, Angel García, y cuyas se
ñas se expresan á continuación; encargo 
á los Alcaldes de esta provincia, desta
camentos de la Guardia civil y depen
dientes de vigilancia, averigüen su pa
radero y caso de ser habido, lo deten
gan y remitan á mi disposición. Burgos 
26 de Setiembre de 1861.—El G. I., 
Antonio Martínez Acosta.

Señas de Angel García.
Edad 54 años, estatura 5 pies, cara 

redonda, color enfermizo, barba lampiña, 
pelo castaño; viste calzón y chaqueta de 
sayal al estilo del país.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 17 del corriente, me 
comunica la Real orden siguiente;

Vista la comunicación que el Gober
nador de Málaga ha dirigido á este Mi
nisterio con fecha 9 de Agosto último, 
haciendo presente la conveniencia de 
conceder á los propietarios de fincas la 
facultad de redimir los censos que á fa
vor de los Pósitos puedan gravarlos, y 
de subastar los que en un término dado 
no hayan sido redimidos; y considerando 
que esta medida se halla en completo 
acuerdo con la legislación especial del 
ramo en materia de desamortización, 
para impedir que éstos establecimientos 
conviertan sus capitales en renta, cuan
do lodo su caudal deben tenerlo siempre 
reducido á granos ó á metálico; la Reina 
(q. D. g.) enterada de estos particula
res, y solícita siempre que por el fo
mento de los Pósitos llegue al mayor 
grado posible de prosperidad para bien 
de los pueblos que sostienen tan benéfica 
institución, se ha servido resolver que 
se adopten las disposiciones siguientes:

1.a Que los Ayuntamientos cuyos 
Pósitos tuvieren censos, >ó cualquiera 
otra imposición sobre la propiedad in
mueble que produjere una renta fija, ó 
papel del Estado negociable á precio de 
cotización, instruyan los expedientes 
oportunos en el sentido y tramitación 

que están prefijados en la Real orden 
circular de 24 de Junio último, para 
sacar, desde luego, estos bienes á su
basta, elevando á la aprobación de este 
Ministerio el expediente de remate con 
informe del Consejo provincial.

2.a Que para los expedientes - de 
enajenación de censos que tengan los 
Pósitos, sea citado el propietario de la 
finca para el dia del remate, yen el ca
so de presentarse este al acto de su
basta, sea preferido por el tanto al me
jor postor.

5.a Que el precio del remate tenga 
entrada en Arcas del Pósito con destino 
á los usos del establecimiento, según es
tán designados para el movimiento de 
sus fondos por el Reglamento especial 
que los rige, aprobado en Real cédula , 
de 2 de Julio de 1792, uniéndose al 
•expediente de enajenación y remate al 
cargo de la cuenta del Arca en el año 
en que ingrese el precio del remate, se
gún dispone la regla 5.a de la circular 
de la Dirección general de Pósitos de 27 
de Diciembre de 1829, dictada á con
secuencia de la Real orden de 29 de No
viembre de aquel año, á cuyas disposi- 
-ciones deberá sujetarse la instrucción y 
tramitación de estos expedientes de ena
jenación de las fincas y censos adjudi
cados á los Pósitos en pago de deudas.

4.a Que para la enajenación del pa
pel del Estado, ya produzca ó no una 
renta, se instruya también el oportuno 
-expediente de venta al precio de cotiza
ción, justificándose la operación de en
doso ó transferencia á favor del compra
dor por medio de Agente de número au
torizado para intervenir en esta clase de 
operaciones, y solicitándose, para lle
varla á efecto, la autorización especial 
de este Ministerio. El precio de la ven
ia ingresará en Arcas del Pósito con las 
mismas formalidades prevenidas en la 
disposición anterior.

Y 5.a Que se encargue muy espe
cialmente á V. S. que vigile y cele el 
exacto cumplimiento de las disposicio
nes del ramo, para evitar que los Pósi
tos se afinquen por efecto del procedi
miento administrativo, y consejen mu- . 



cho tiempo en su poder bienes ó rentas, 
cuya enagenacion debe procurarse con 
constancia, á fin de que siempre tengan 
expedito y libre todo su caudal para 
destinarlo á los usos propios del estable
cimiento, ganando únicamente las cre
ces pupilares por los capitales puestos 
en acción y movimiento. Asimismo, se 
ha dignado S. M. mandar que estas dis
posiciones sean comunicadas álos demás 
Gobernadores de las provincias en que 
haya Pósitos, paía su-estricta observan
cia y evitar la repetición de consultas 
de igual naturaleza.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Setiembre de 1861. 
—Calderón Collantes.

La que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para que los Sres. Alcal
des de esta provincia la din su debido 
cumplimiento. Burgos 27 de Setiembre 
de 1861,—El G. I., Antonio Martines 
A costa.

El Illmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino me 
dice en 19 de este mes, lo siguiente:

Habiendo sido dados de baja en sus 
respectivos cuerpos el Subteniente alum
no do la Academia de Estado Mayor de 
Artillería de la Armada I). Carlos tiui- 
nachero Vulpius y el Teniente del Bata
llón de Cazadores de Tarifa D. Luis Ál- 
varez Ordoño, y rehabilitado en su em
pleó el Teniente del Batallón provincial 
de Gerona, D. Antonio Orliz Repiso, lo 
digo á V. S. de Real orden, comunicada 
por el Señor Ministróle Estado é interino 
del de la Gobernación, para que ponién
dolo en conocimiento de las Autoridades 
locales de esa provincia, no puedan apa
recer los dos primeros individuos que se 
citan en punto alguno con un carácter 
militar que han perdido con arreglo á la 
ordenanza y disposiciones vigentes.

Lo que se publica por medio del Bo
letín oficial para los electos correspon
dientes. Burgos 27 de Setiembre de 
1861.—El G. /., Antonio Martínez. 
A costa.

En la Gaceta de Madrid nínn. 256 
de 15 del actual, se halla inser la la Real 
orden circular siguiente:
Subsecretaría.—Sección de Orden pú

blico.—Negociado 5.°— Quintas.
Pasado á informe de las Secciones de 

Guerra y Gobernación del Consejo de 
Estado, el expediente promovido por 
Francisco Bubón y Ferrando, quin.o del 
reemplazo de 1856 para la Milicia pro
vincial por el cupo de Almásera, pro
vincia de Valencia, en solicitud de que 
se le declare relevado de la obligación 
de continuar en el servicio de las armas, 
y se haga ingresar en su lugar á Vicente 
Baixauli y Urrios, que había sustituido 
su suerte de soldado del ejército activo 
por cambio de número con Calixto de 
San Lúeas, declarado posteriormente 
acidado de los indicados cupo y reem

plazo, dichas Secciones han emitido so- ¡ 
bre este asunto el siguiente dictamen:

«En el reemplazo de Milicias pro
vinciales correspondiente á 1856 fué 
declarado soldado, bajo eL núm. 7 por 
el cupo de Almásera, Calixto de San 
Lúeas; y resultando hallarse este sir
viendo en el ejército activo desde Mayo 
de 1854, que fué admitido como sus
tituto de Vicente Baixauli y Unios, sol
dado del cupo de Torrente, fué presen
tado este el 9 de Marzo de 1857 por el 
Ayuntamiento de Almásera para cubrir 
la plaza de miliciano provincial que cor
respondía á su sustituto Calixto de San 
Lúeas.

En este estado, alegó el Vicente Bai- 
xauili la [exención de haber contraído 
matrimonio antes de la publicación de la 
ley orgánica de Milicias, por lo cual, 
con arreglo al arl. 2.° de la Real orden 
de 6 de Setiembre de 1856, fué decla
rado exento, hallándose presentes los 
números suplentes del sorteo de Almá
sera Vicente Lliso y Francisco Bubón, 
precediéndose acto continuo á la entrega 
del suplente Vicente llieso; y habiendo' 
resultado inútil, se entregó en caja á 
Francisco Bubón, que nada reclamó.

Así las cosas, en 50 de Mayo de 1859 
acudió á S. M. el Fi ancisco Bubón que
jándose de aquel fallo, fundándose en 
que el Consejo debió resolver con ar
reglo á la Real orden de 29 de Agosto 
de 1857, y que en todo caso quien de
bía cubrir la plaza del mozo San Lúeas 
era uno de Torrente y no de Almásera: 
manifiesta también la anomalía de haber 
ingresado en el ejército activo, cuando 
fué declarado soldado para la reserva; y 
concluye pidiendo so le libre de la res
ponsabilidad que debió pesar sobre el 
sustituido Vicente Baixauli, á quien se 
le condene á que le indemnice daños y 
perjuicios:

Pasada esta instancia por ese Ministe
rio al Gobernador de Valencia para que 
informase oyendo al Consejo provincial, 
lo verificó manifestando, además de los 
antecedentes que que.dan indicados, que 
lodos los actos que van expuestos tu
vieron lugar mucho ántes que por la 
Real orden de 29 de Agosto de 1857 se 
declarase la manera de cubrir las plazas 
de los mozos á quienes locase la suerte 
de soldados de la reserva, cuando se 
hallan sirviendo los sustitutos en el ejér
cito activo, y por esto el Consejo enten
dió que la disposición del arl. 146 déla 
ley de reemplazos equivalía á decir que 
Vicente Baixauli, ocuparía la plaza de 
miliciano provincial que correspondía á 
su sustituto Calixto de San Lúeas; y en 
la! concepto le otorgó la exención de ser 
casado, que alegó y llamó en su defecto 
al suplente Francisco Bubón, cuya en
trega en el ejército, y no en la reserva, 
debe haber procedido de una equivoca- 

! cion.
Indudablemente, Excmo. Sr., el case 

que motiva este informe fué resuello en 
sentido contrario de lo que dispone la 
Real orden de 19 de Agosto de 1857, 
pues con’arreglo á esta, el sustituto Calix
to Safi Lúeas debió pasar á servir la 
suerte que le había correspondido en la 

reserva, e ir el sustituto Vicente Baixau
li á cubrir personalmente, ó por cual
quiera de los medios que previene el 
articulo 159 de la ley de reemplazos, la 
plaza vacaste en el ejército activo por 
la salida de su sustituto para la reserva.

Si se hubiera obrado asi, ni :á Bai
xauli se le habría pasar la excepción que 
se le declaró con arreglo á la Real orden 
de 6 de Setiembre de 1856 por hallarse 
casado antes de la publicación de la ley 
de Milicias, pues esta excepción secón- 
cedió solo para los que habían de ingre
sar en la reserva, y él debió ser llamado 
para el ejército, ni por consecuencia ha
bría tenido que ser declarado soldado y 
entregado en caja Francisco Bubón.

Pero es el caso que, al verificarse los 
actes en que se resolvió este asunto por 
el Consejo provincia!, aun no se había 
expedido la Real orden de 29 de Agosto 
de 1857; de modo que algunos Consejos 
arreglaban, como el de Valencia, sus 
resoluciones á las disposiciones del ar
tículo 146 déla ley de reemplazos, y 
otros dudaban, y consultaron, siendo 
estas consultas las que dieron origen á 
la repelida Real orden de 29 de Agosto, 
que fué la que dictó reglas para resolver 
estos casos.

Be esto surge la dificultad de si esa 
Real orden tiene efecto retroactivo, es 
decir, si con sujeción á ella deben re
formarse los acuerdos dictados por los 
Consejos ántes de la publicación de la 
misma, y contrarios como el actual á 
sus disposiciones:

Las Secciones ven en ella una resolu
ción general, que vino á fijar la respon
sabilidad que afectaba á los sustitutos y 
sustituidos cuando á aquellos les focaba 
la suerte en la reserva; que explicó la 
inteligencia y aplicación que en estos 
casos debía y debe darse al art. 146 de 
la ley de reemplazos, haciéndole en la 
forma que lo verificó por las considera
ciones que en la misma se expresan, y 
que no se hallaban previstas ni en la ley 
orgánica de Milicias, ni la instrucción 
de 25 de Junio de 1856.

Tanto por estas razones, cuanto por
que no es justo que existan casos idén
ticos resuellos en contradictorio sentido, 
cuando justamente la Real disposición 
de que se viene hablando tuvo por ob
jeto disipar las dudas que había sobre 
este punto, y regularizar la resolución 
de todos los expedientes de esla clase, 
las Secciones creen que la Real orden 
de 29 de Agosto de 1857 revocó implí
citamente todos los fallos que en oposi
ción á sus disposiciones se hubiesen dic
tado con anterioridad á su publicación.

Pero aun resuelta esla dificultad en 
«1 sentido que queda indicado, nacen las 
de si los fallos dictados con anterioridad 
á la Real orden de 29 de Agosto, y en 
oposición á sus disposiciones, deben ser 
reformados de oficio por los mismos 
Consejos provinciales sin necesidad de 
excitación de parte, ó si pueden hacerlo 
á petición de los interesados, ó si es ne
cesario que sean reformados por el Go
bierno como recurso de apelación contra 
aquellos fallos.

A juicio de las Secciones, al Gobierno 
es al que corresponde reformarlos.

Las cuestiones de quintas, ya se con
sideren como meramente administrati
vas, ya se las conceda algo del carácter 
de contenciosas, es lo cierto que las re
soluciones que en ellas dictan los Con
sejos provinciales causan- estado, fijan 
derechos y obligaciones, y se llevan á 
efecto desde luego sin perjuicio del re
curso que los interesados interpongan al 
Ministerio de la Gobernación (véanselos 
artículos 129, 152 y 156 de la ley de 
reemplazos); y como consecuencia creen 
las Secciones que los Consejos no pue
den reformar sus propios fallos, ni de 
oficio ni á instancia de parte, sino que 
esto es de la competencia del Gobierno 
supremo.

Resuellas, pues, del modo que se ha 
indicado las dificultades que se han pro
puesto, y haciendo aplicación de cuanto 
vá dicho al caso que motiva esta con
sulta, opinan las Secciones que Francis
co Bubón debe ser dado de baja, yendo 
a ocupar su plaza én Milicias provincia
les Calixto de San Lúeas, y á llenar la 
que este deja vacante en el ejército ac
tivo Vicente Baixauli, con arreglo á la 
citada Real orden de 29 de Agosto de 
1857.

Antes de concluir se creen las seccio
nes en el deber de manifestar á V. E. 
que el Gobierno no puede dictar la in
demnización que Bubón pido; pues en 
Milicias provinciales, para cuyo institu
to fué declarado soldado, hay que pres
cindir, con sujeción á las reglas del ar
ticulo 56 dé la instrucción, de todas las 
cuestiones que suponga la entrega de 
2.000 rs. que señala el art. 4.° de la 
ley de reemplazos, y de cuya cantidad 
es de la que podría el Gobierno disponer 
se hiciese la indemnización:' con arreglo 
al art. 122 de la misma ley.

Asi, pues, si Bubón se cree con de
recho á ser indemnizado, puede acudir 
al Tribunal que crea conveniente para 
reclamar dicha indemnización.

Ultimamente, en concepto de las sec
ciones debe haber un término para que 
puedan reclamar los interesados que, 
como el que ha promovido el caso actual 
hayan sido perjudicados por los fallos 
dictados por los Consejos provinciales 
con anterioridad á la Real orden de 29 
de Agosto de 1857, y por lo tanto es 
conveniente que el término que V. B. 
crea oportuno se señale en la Real reso
lución que recaiga en este expediente, 
para que desde ella pueda contarse di
cho término.»

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(q. B. G.) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictamen, 
y mandar que esta resolución sirva de 
regla general paralo sucesivo, enten
diéndose que el término á que alude el 
último párrafo del mismo dictámen es 
de 60 dias, contados desde que se pu
blique en la Gaceta esla disposición, de 
Real orden lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes. Bios guarde á 

¡ V. S. muchos años. San Ildefonso 11 de 
Setiembre de 1861 .--Saturnino Calde
rón Collantes.
Sr. Gobernador de la provincia de.,.



Lo que lie dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia para co- 

tocímiento del público. Burgos 26 de 
Setiembre de 1861.-67 G. I., Antonio 
¡fartines A costa.

RECTIFICACION.
En la circular inserta en el Boletin 

oficial de esta provincia, núm. 150, del 
dia 22 de! presente mes, donde se anun
ció el robo de cinco caballerías hecho á 
igual número de vecinos de Pampliega, 
se dijo por una equivocación que eran 
de Briviesca.

Al propio tiempo, se anuncia el robo 
de un caballo correspondiente al mismo 
sueblo de Pampliega, de las señas si- 
guiontes; que también se verificó el dia 
17 del actual con las cinco caballerías 
anteriores; por consecuencia, los Alcal
des, destacamentos de la Guardia civil 
y dependientes de vigilancia averigüen 
el paradero y caso de ser habido lo 
detengan y entregúen al Alcalde de 
dicho Pampliega. Burgos 27 de Setiem
bre de 1861,—El G. I., Antonio Mar
tínez A costa.

Señas del caballo.
De 4 años, pelicano, una estrella en la 

frente, cabeza triste, el labio inferior caí
do, tiene en la anca derecha la marca 
R, abierto de las manos de dos bejigas.

Anuncios Oficiales.

En la villa de Belorado, se hallan 
detenidos por haberlos encontrado es- 
traviad'S, dos carneros de 5 años cada 
uno, negro el primero y entre cano el 
segundo; lo que se anuncia en el Boletín 
oficial con el objeto de que se presente 
di interesado de las reses á reclamarlas 
al Alcalde de dicho Belorado. Burgos 24 
de Setiembre de 1861.—El G. I., An
tonio Martínez Acosta.

1). Luis Gallo Díaz, natural y resi
dente en el pueblo de Escalada, ha so
licitado del Alcalde de este pueblo el 
pasaporte para trasladarse á la ciudad 
ile Guayáquil. Loque se anuncia por 
medio del Boletín oficial para los efectos 
correspondientes. Burgos 27 de Setiem
bre de 1861 .—El G. I., Antonio Mar
tínez Acosta.

Remitido á este Gobierno de provin
cia el proyecto de carretera de Burgos 
a Logroño por Belorado, Santo Domingo 
y Nágera, he dispuesto darte publicidad 
por medio del Boletin oficial, señalando 
el término de 50 dias para que los pue
blos, corporaciones ó particulares á quie
nes interese el camino, puedan enterarse 
del citado documento en la Sección de 
fomento de este Gobierno. Y prevengo á 
los Alcaldes de los pueblos que á con- 
linuacionjse expresan, tengan de manifies
to en el sitio público de costumbre el nú
mero del Boletin oficial donde se inserte 
este anuncio, avisándome de haberlo 

verificado'para los fines convenientes. 
Burgos 27 de Setiembre de 1861.—El 
G. L, Antonio Martínez Acosla.

Pueblos que se citan en- la circular 
anterior.

Burgos.
Villayuda.
Castañares.
San Medel.
Ibeas.
Zalduendo.
Villamórico.
Villafranca.
Espinosa del Camino.
Villambislia.
Toosanlos.
Belorado.
Vi Ha mayor del Rio.
CastiI Delgado.
Redecilla del Camino.

Don Antonio Martínez Acosla, Vice-pre- 
sidente del Consejo provincial y Go
bernador interino de esta provincia.
Hago saber: Que en este Gobierno se 

ha presentado por I). Juan Valeriano 
Onloria, vecino de esta capital, en el dia 
de la fecha, un escrito para registrar una 
mina de carbón de piadra con el nombre 
de La Felisa en terreno realengo del 
pueblo de Villasur, Ayuntamiento de 
idem, sitio llamado el Cañudo, lindante 
por- cierzo peña la Arada, solano Cusía
os, ábrego prado de Generame, Urrez 
de valde San Miguel, y regañón el alto 
de Cabañas, designando las cuatro perte
nencias quesolicita en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida donde 
dicen el Canudo desde donde se medirán 
por la parte del solano mil metros, por 
la del cierzo otros mil, por la del ábre
go ciento ochenta y por la del regañón 
ciento veinte, que son las cuatro perte
nencias.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal, donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo ha
ga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta días, 
en inteligencia que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 23 de Setiembre de 1861.— 
El Gobernador interino, Antonio Martínez 
Acosta.

Don Joaquín Maria Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida Orden Espa
ñola de Carlos III y Juez de primera 
instancia de este partido.
Portel presente, segundo edicto y tér

mino de nueve dias, cito, llamo y em
plazo, á Timoteo de la Fuente, vecino 
do esta ciudad, para que en dicho tér
mino, á contar desde la inserción de este 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado á defenderse 

de los cargos que le resultan enTh causa 
que se instruye contra el mismo por de
lito de vagancia, haciéndolo asi se le 
oirá y guardará justicia, bajo apercibi
miento que del contrario se sustanciará 
y determinará la causa en su rebeldía, 
entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados de este Juzgado y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á veinte y dos de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Por su mandado, Juan Valeriano 
Onloria.

Don Isaac Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Lerma y su 
partido.
Por el presente, primer edicto, cito, 

llamo y emplazo, á un joven de diez y 
ocho á diez y nueve años de edad, de 
estatura regular, que viste chaqueta muy 
mala, pañuelo encarnado, gorra negra 
en buen uso, anguarina mala, albarcas 
encorreadas y bien hechas, zurrón negro 
y con mucho pelo á la cabeza; que según 
noticias adquiridas debe llamarse Loren
zo Soto Rojo, hijo de Manuel y Fernanda 
vecinos de Villazopeque, para que en el 
término de nueve dias, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que 
por ante el infrascrito Escribano se sigue 
contra él, sebre hurto de una camisa á 
Eleuteria Gutiérrez, vecina de Villama- 
yor de los Montes, en la noche del ocho 
de Julio, pues de no hacerlo se sustan
ciará la causa en rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á veinte y tres de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Isaac Martínez.—Por su mandado 
Miguel Bravo Revilla.

Tirso de Pereda, Escribano Numerario 
de esta villa de Villarcayo y de la 
mesa del Juzgado de la misma.
Doy fé: Que en el incidente de pobre

za seguido en este juzgado y mi testi
monio por Santiago Ruiz, vecino de Ci- 
güenza, como padre y legítimo represen
tante de Felipa, para litigar con Félix 
Cieza, vecino del lugar de Campo, ha 
recaído la sentencia que copiada á la le
tra es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Villarcayo, 
á once de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y uno, el Sr. D. Manuel Arnaiz 
Hoyos, Juez de paz de esta dicha villa, 
que por ausencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del partido de la misma 
ejerce sus funciones, en el incidente de 
pobreza seguido entre parles, de launa, 
Santiago Ruiz, vecino de Cigüenza, co
mo padre de Felipa, y en su nombre el 
Procurador D. Eusebio López Borricón, 
y de la otra, Felix Cieza, vecino de Cam
po, y por su ausencia y rebeldía los es
trados del Juzgado, siendo también en 
él parte el Promotor Fiscal del mismo.

Resultando, que Santiago Ruiz, como 
representante de su hija Felipa, promo
vió incidente de pobreza, pretendiendo 

por ser un simple labrador de renta y 
carecer de bienes tal declaración para 
litigar con Félix Cieza:

Resultando que conferido traslado de 
semejante pretensión al expresadó Félix, 
y habiendo sido citado y emplazado en 
forma, no ha comparecido á contestarla, 
estando por lo mismo declarado rebelde:

Resultando de la prueba practicada, 
por el primero que.el mismo es realmen
te labrador de renta, y que carece «Iq 
toda clase de bienes, no produciéndole 
su rentería lo necesario para atender á 
las necesidades mas precisas:

Considerando que según el artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de enjui
ciamiento civil los Tribunales deben de
clarar pobres á los que solo vivan de un 
jornal ó se dediquen al cultivo de tierras 
ó crias de ganados, cuyos productos es
tán graduados en una suma menor que 
la equivalente al jornal doble de un bra
cero en cada localidad, entendiéndose 
por tal la cabeza del partido judicial.

Considerando, que los declarados po
bres deben disfrutar de los beneficios del 
artículo ciento ochenta y uno de dicha 
ley.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Santiago Ruiz, como 
representante de su hija Felipa, á quien 
se le defenderá y ayudará como tal, go
zando de los beneficios que á los de su 
clase concede el referido articulo ciento 
ochenta y uno, entendiéndose por ahora 
y sin perjuicio de lo prevenido en los 
ciento noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos de la citada ley.

Y en conformidad á lo dispuesto en el 
mil ciento noventa de la misma, publí- 
quese esta sentencia en el Boletin oficial 
de la provincia, pues así-definitivamente 
juz ando, lo mandó, pronunció y firmó, 
Manuel Arnaiz Hoyos.

Pronunciamiento.—Dada y pronuncia
da fué la sentencia anterior por el Se
ñor Don Manuel Arnaiz Hoyos, Juez de 
paz de esta villa, que por ausencia del 
Señor Juez de primera instancia del par
tido de la misma ejerce sus funciones, 
en la audiencia pública de este dia, ha
llándose presentes los testigos Damian 
Quintana y Saturnino Ruiz, vecinos y 
residentes en esta villa de Villarcayo en 
ella á once de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta uno,doy fé.—Ante mi, 
Tirso de Pereda.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
concuerda fiel y exactamente con la sen
tencia que queda en el expediente de su 
referencia á que me remito, en fé de lo 
cual, y cumpliendo con lo mandado en 
la misma, doy el presente que signo y 
firmo en Villarcayo á doce de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y uno, en es
te pliego del sello de pobres.—Tirso de 
Pereda.

Don Joaquín Gil de Solazar, Escribano 
por S. M. del Número y Juzgado de 
esta villa de Villadiego.
Doy fé: Que en este Juzgado y por 

mi testimonio se ha seguido expediente 
de pobreza, entre parles, déla una Félix 
Calle, vecino de. Barrio S. Felices, como 



padre y legitimo Administrador de la 
persona y bienes de su hija menor de 
edad Paula, su Procurador D. Modesto 
Caballero, de ia otra el Promotor Fiscal 
de este Juzgado y el Administrador de 
Rentas de esta villa, y de la otra Luis 
Herrero, vecino de Zarzosa, como padre 
de su hijo Justo, menor de veinte y cin
co años, y por su no comparecencia los 
estrados del Juzgado, en ausencia y re
beldía del Justo, en cuyo expediente se 
ha dictado la sentencia siguiente:

Sentencia.—En la villa de Villadiego 
á veinte y tres de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y uno, el Sr. Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, en los autos que han pendido y 
penden en este Juzgado, entre parles, 
de la una Felix Calle, vecino de Barrio 
San Felices, como padre y legítimo Ad
ministrador de la persona y bienes de 
su hija menor de edad Paula, su Procu
rador D. Modesto Caballero, de la otra 
el Promotor fiscal de este Juzgado y el 
Administrador de Rentas do esta villa, 
y de la otra Luis Herrero, vecino de 
Zarzosa, como padre de su hijo Justo, 
menor de veinte y cinco años, y por su 
no comparecencia los estrados del Juz
gado, sobre que declare pobre para liti
gar á Felix Calle en la demanda de es
tupro (pie intenta promover contra el 
Justo. Vistos: Resultando, que Felix 
Calle, fundado en que tiene que entablar 
demanda de estupro contra Justo Her
rero, y la que-no le era dable hacerlo 
en concepto de rico, por carecer de bie
nes y no contar para su subsistencia y 
la de su lamilla, con mas recursos que 
el salario eventual que ganaba como 
pastor de ganado lanar, acudió á osle 
Juzgado en doce de Junio último y pre
sentó la correspondiente demanda, en la 
que pide se le declare pobre para litigar 
en la demanda (pie intenta promover 
contra el Justo, mandando en su conse
cuencia se le ayude y defienda en con
cepto de tal pobre y en el papel de su 
clase. Resultando, que habiéndose co
municado traslado por término de seis 
días á Luis Herrero, en representación 
de su hijo Justo, no compareció á eva
cuarle, y (pie acusada la rebeldía, se 
dió por evacuado y se acordó la sustau- 
ciacion de estos autos con los estrados 
del Juzgado, por la no comparecencia 
del Luis. Resultando, (pie el Promotor 
Fiscal de este J uzgado y Administrador de 
Rentas, á quienes también se comunicó 
traslado de la pretensión de Felix Calle, 
le evacuaron, manifestando que no se 
oponían á la declaración de pobreza que 
solicitaba el Felix, toda vez que este 
acreditara en el término de prueba, como 
ofrecía, los estrenaos que alegaba y 
servia de fundamento á la demanda. 
Resultando, de la prueba practicada á 
instancia de Felix Calle y del Promotor 
Fiscal, que el Félix no tiene ni posee 
mas bienes que una pequeña viña, cuyo 
valor es de sesenta reales, y que solo 
cuenta para su subsistencia y la de su 
familia, con siete cargas de pan media
do, trigo y morcajo, que anualmente lo 
dán por su salario, como guarda de ga
nado lanar. Considerando, que Félix 

Callo no poseo bienes, ni cuenta con mas 
medios de subsistencia que el salario 
eventual que se le dá como pastor de 
ganado lanar, y que el importe del sa
lario no alcanza á cubrir el jornal diario 
de un solo bracero. Vistos los artículos 
ciento ochenta y uno y ciento ochenta y 
dos de la ley dé enjuiciamiento, Fallo: 
Que debo de declarar y declaro, que 
Felix Calle se encuentra en la clase do 
pobre para litigar, mandando en su con
secuencia se le ayude y defienda en con
cepto de tal pobre y en el papel de su 
clase, en la demanda que intenta pro
mover contra Justo. Y por la presente 
sentencia que se notificará alas parles y 
publicará en el Boletín oficial de esta 
provincia, conforme á lo dispuesto en el 
articulo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil, remitiendo al efec
to el correspondienle testimonio al Señor 
Gobernador civil, asi lo pronuncio, mando 
y firmo.—Pedro Cárlos Loisele.

Publicación.—En la villa de Villadiego, 
Setiembre veinte y tres de mil ochocien
tos sécenla y uno, el Sr. D. Pedro Cár
los Loisele, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, estando ha
ciendo audiencia dió y pronunció la an
terior sentencia, siendo testigos D. Gui
llermo Rico y 1). Lorenzo Gutiérrez, ve
cinos de esta villa.-Ante mi, Joaquín Gil.

La sentencia aquí copiada corresponde 
con su original, de que doy fé, y á que 
me remito; y para que pueda insertarse 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
pongo el presente que signo y firmo en 
Villadiego á veinte.y tres de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y uno en tres 
hojas de papel del sello de pobres. — 
Joaquín Gil.

En la ciudad de Burgos á veinticinco 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y uno, en el pleito ejecutivo que proce
dente del Juzgado de primera instancia 
de Vergara, ante Nos pende por recurso 
de apelación entre partes, do la una D. 
Victor de Munive, Conde de Pefiaílorida 
y vecino de Marquina, apelante, y en su 
nombre el Procurador D. Cándido Fer
nandez de Castro, y de la otra D. Pedro 
de Osoro, vecino de Plasencia, y por su 
ausencia y rebeldía los estrados del Tri
bunal, en lo principal, sobre ejecución 
interpuesta por el D. Victor contra Don 
Pedro Osoro y Don José Genaro Renco, 
por cantidad de trescientos diez y nueve 
reales, y en el dia sobre que el manda
miento de ejecución mandado expedir 
para el pago de las costas sea ostensivo 
no solo á las originadas hasta la diligen
cia de requerimiento extendida por el 
Escribano Arrale con focha veinticinco 
de Mayo, sino á todas las causadas pos
teriormente:

Vistos siendo Ministro ponente el Se
ñor D Pedro Selles:

Resultando (pie despachada ejecución 
por el Juzgado de primera instancia de 
Vergara en diez y siete de Mayo último 
á instancia de D. Victor do Munive 
contra Don Pedro de Osoro y Don José 
Genaro Renco, por la cantidad de tres
cientos diez y nueve reales, costas cau
sadas y'qiie se causasen hasta su completo 

pago, y requeridos de pago los ejecuta
dos en el veinticinco pagaron en el acto 
la expresada cantidad, prometiendo ha
cerlo también de las costas tan pronto 
como se les diese aviso á cuanto as
cendían:

Resultando que en treinta y uno del 
mismo mes al reportar el D. Victor el 
mandamiento de ejecución produjo es
crito diciendo, que no habiendo pagado 
en el acto los deudores las costas, de
bieron el Alguacil y Escribano proceder 
al embargo de bienes, por que la simple 
promesa de pagar no les eximia de la 
responsabilidad, y pidió que con suspen
sión de lodo otro procedimiento se prac
ticase por el Escribano actuario tasación 
de aodas las costas causadas á su ins
tancia y ipie con su inserción se librase 
mandamiento de pago, á cuyo escrito 
recayó auto en primero de Junio man
dando que se hiciese la tasación de cos
tas que se solicitaba comprensiva hasta 
la diligencia eslendida por el Escribano 
Arrale con fecha veinticinco de Mayo 
(la de requerimiento de pago), y que se 
despachase por su importe mandamiento 
de ejecución contra los bienes de Don 
Pedro Osoro y D. José Genaro Renco en 
la forma que se ordenaba en providencia 
del diez y siete de Mayo:

Resultando que por el D. Victor de 
Munive se pidió reforma de este auto en 
la parte en que concretaba la tasación 
de costas hasta la diligencia del veinti
cinco de dicho Mayo; pues que debían 
comprenderse todas las posteriores 
por ser de cargo de los deudores 
hasta que se cumpliese totalmente con 
ia providencia del diez y siete del refe
rido mes de Mayo, y que de no estimarse 
asi apelaba del mencionado auto: que 
denegada la reforma solicitada y admi
tida la apelación en ámbos efectos se 
han remitido los autos á esta superio
ridad:

Considerando que conforme al articu
lo nueveeientos cincuenta y cuatro de ia 
ley de Enjuiciamiento civil, aunque pa
gue el deudor dentro de las veinticua
tro horas del requerimiento y aun en el 
acto de este, serán de su cargo las costas 
causadas en el juicio:

Visto el referido artículo nueveeientos 
cincuenta y cuatro de la expresada ley:

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos el auto dictado por el Juez de 
primera instancia de Vergara en prime
ro de Junio último, en la parte que ha 
sido apelado, y declaramos extensivo el 
mandamiento de ejecución mandado des
pachar por dicho auto contra los bienes 
de D. Pedro Osoro y D. José Genaro 
Renco, no solo á las costas originadas 
hasta la diligencia de veinticinco de Ma
yo, sino á todas las causadas y que se 
causasen posteriormente, así como á las 
motivadas en esta instancia de las que 
hecha tasación por el Escribano de Cá
mara mandamos que se libre certifica
ción de la misma comprensiva de esta 
sentencia para su ejecución y cumpli
miento, con devolución de los autos al 
inferior.

Por esta nuestra definitiva que me
diante la no comparecencia en esta Su

perioridad de D. Pedro deOsoro, además 
de notificarse en estrados y hacerse no
toria por medio de edictos, se publicará 
en el Boletín de la provincia, conforme 
al articulo mil ciento noventa y uno de 
la ley de Enjuiciamiento civil, asilo 
ordenamos, pronunciamos y firmamos. 
Pedro Sellés.--Antonio Suarez.-Ansel
mo Casado.

Publicación.—Leída y publicada fue 
la Real sentencia anterior por el Señor 
Magistrado ponente D. Pedro Sellés, en 
la sesión pública de la Sala tercera de 
esta Audiencia territorial, en Burgos á 
veinte y seis de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y uno, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.—Francisco 
Aparicio del Rey.—Es copia.—Francis
co Aparicio del Re.y.

Anuncios Particulares.

Se halla vacante el partido de Médico 
de la vi'-la de Trevifio y sus anejos, en 
la provincia de Burgos, cuya delación 
consiste en trescientas fanegas de trigo 
de buena calidad, cobradas por el Profe
sor en el mes de Setiembre de cada afio. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
para el dia 50 de Octubre á D. José 
Munichaga, vecino de dicha villa.

Se arriendan los abundantes pastosde 
la dehesa dé Villandrando para toda 
clase de ganados, junto Quintana la 
Puente, dos corlas de leña de encina y 
se vende una partida de cebada allí mis
mo. Puede tratarse con el guarda de la 
misma ó en Falencia, con D. Isidoro de 
Mier;

En el dia 20 del corriente, desapare
ció una novilla de dos años al Marzo 
próximo, del pueblo de Santa Olalla de 
Bureta; de pelo rojo, de propiedad de 
Feliciano Guilarte; si alguno supiese su 
paradero, lo participará á su dueño, en 
dicho pueblo de Santa Olalla, ó al Al
calde del mismo.—Feliciano Cufiarte.

Continúa en la ciudad de Santander, 
el depósito de las verdaderas piedras de 
molino del Bosque de la Barra en La 
Ferlé-Sous-Jouarre, á cargo de D. Juan 
de Abarca, quien garantiza su buena 
calidad, arreglándolas á precios conven
cionales y haciendo las remesas, si asi 
se le encarga al pun lo que se le designe. 
En el mismo depósito las hay también, 
procedentes de Francia, y de calidad 
enteramente superior con la circunstan
cia de ser piedra maciza en vez de tener 
como todas las, demas una gruesa capa 
de yeso. • (1-8)

El dia 20 del presente por la mañana 
apareció en el pueblo de Cuzcurrila de 
Juárros, un buey de las señas siguiente: 
pelo castaño, el asta un poco tendida, 
alzada como de siete cuartas poco más 
ó menos. Ensebio Ibcas Morquillas.

Establecimiento tipogháfico be la 
Exc.ua. Diputación á cargo de Jiménez.

Exc.ua

